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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE REALIZAR U N CONTRATO DE 
SUMINISTRO ELECTRICO PARA LOS EDIFICIOS DE USO ADMI NISTRATIVO 
ASEINFANTE DE MURCIA Y FORO DE CARTAGENA, ADSCRITOS  A LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA DE LA CARM. 
 

 

 

 

Con el fin de poder realizar el suministro de energía eléctrica con destino a dos 

inmuebles de uso Administrativo, ASEINFANTE de Murcia y FORO de Cartagena, 

dependientes de la Consejería de Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, el cual resulta imprescindible para cubrir las necesidades de iluminación, 

climatización y equipamientos de las instalaciones para su normal funcionamiento, se 

hace necesaria la contratación por PROCEDIMIENTO ABIERTO de dicho suministro 

eléctrico con empresas comercializadoras en libre mercado, realizándose la Memoria y el 

Pliego de Prescripciones Técnicas correspondientes que servirán de base para dicha 

contratación. 

 

 
                           El Jefe de Servicio de Análisis 

                           y Coordinación Patrimonial 
                               (fecha y firma electrónicas al margen) 

                         Fdo.  José Antonio Planes Ballester 
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